
 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 

XIII.- PERFIL DE PUESTOS 

1.- DIRECTOR DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO URBANO 
 

Descripción del Puesto  
 

Puesto: 

 

Director 

Área de Adscripción: Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del 

municipio de Centro. 

Reporta a: Presidente Municipal 

Supervisa a: Subdirectores, Jefes de Departamentos 

Interacciones Internas 

Con: Para: 

 

Subdirección de planes y programas, Subdirección de 

cartografía y estadísticas y demás departamentos y 

áreas que conforman el IMPLAN. 

 

 

Coordinar los trabajos efectuados y dirigir 

los programas y proyectos que se 

desarrollan en el IMPLAN. 

 

Interacciones Externas  

Con: Para: 

 

Gobierno Federal, Gobierno Estatal., Cámaras y 

Colegios de Ingenieros y Arquitectos Dependencias 

Federales, Instituciones Académicas, Asociación de 

ciudadanos. 

 

Establecer vínculos para la realización de 

tareas conjuntas e intercambios de ideas 

que beneficien el mejor rendimiento de 

las actividades del IMPLAN. 
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Descripción de las Funciones del Puesto 
 

Descripción Genérica 

Coordinar conjuntamente con todas las instancias e instituciones involucradas para el desarrollo de 

los programas que permitan un crecimiento ordenado del municipio de Centro. 

 
 

Descripción Específica 

 Dar seguimiento a los compromisos contraídos; 
 Vigilar el seguimiento de las actividades dentro del Instituto; 
 Promover la participación de la sociedad en eventos de diversa índole; 
 Evaluar periódicamente el resultado de las actividades llevadas a cabo dentro del 

Instituto; 

 Supervisar las actividades llevadas a cabo dentro del Instituto. 

 
Perfil del Responsable del Puesto 
 

Perfil del Puesto 

Nivel Académico: Ingeniería, Lic. en Arquitectura. 

Experiencia: 5 años 

Conocimientos: 
Urbanismo, medio ambiente, diseño arquitectónico, ordenamiento 
territorial. 

Aptitud para Ocupar  
el Puesto: 

Manejo de Documentación, capacidad de análisis y síntesis. interpretar 
leyes, reglamentos, planes y programas de desarrollo urbano, 
organizado, ágil, eficiente, responsable, puntual. 
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